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El Pleno del Congreso de los Diputados, e11 su scsitjn 
del dia 4 de diciembre y en lectura única, segun el  i i i - t i -  

culo 150 del  Rcglamcnto. ha concedido la autoriiacibii so- 

11 LEGISLATURA 

S e  ordena 1;i publiciicion e n  cLiiiipliiiiit*iiio clc 10 dis- 
puesto en el artículo 97 dcl Rcgliinicriio clc Iii Ciiiiiiira. 

Serie C: 
TRATADOS Y CONVENIOS 
INTERNACIONALES 

18 de dicienibre de 1985 Nuni. 236-11 

APROBACION POR EL PLENO 

Convenio entre la Organización de las Naciones Unidas y España sobre cooperación 
técnica. 

licitada por el Gobierno y prevista cii el artículo 94.1 de 
13 Constitución para que el Estado pueda prestar el COII-  

sentimiento para obligarse por medio del Convenio ciiti'e 
la Organización de las Naciones Uni'diis y Espana sobre 

Palacio dcl Congreso clc los Diputados. 5 cle diciciiihi.c 
de 1985.-P. D., El Secretario Gcncriil del  C'ongixw c k  los 

Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

cooperación tbcnica. I 

- 1104/1 - 



Imprime RIVADENEYRA, S. A. - MADRID 

Cuesta de  S a n  Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 
Dcpórlto h ~ d :  M. I2.M - 1961 


